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TEXTO VIGENTE a partir del 15-06-2019 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018 

Al m,argen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
Repubirca . 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el' siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE EXPIDE lA lEY GENERAL DE ARCHIVOS 

Articulo Unico,- Se expide la Ley General de Archivos 

LEY GENERAL DE ARCHIVOS 

LIBRO PRIMERO 
DE lA ORGANIZACiÓN Y ADMINISTRACiÓN HOMOGÉNEA DE lOS ARCHIVOS 

TíTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPíTULO ÚNICO 

Articulo 1, La presente Leyes de orden público y de observancia general en todo el territorio 
nacional, y tiene por objeto establecer los principios y bases generales para la organización y 
conservación, administración y preservación homogénea de los archivos en posesión de cualquier 
autoridad, entidad , órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial , órganos 
autónomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos públicos, asi como de cualquier persona fís ica, moral 
o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la federación , las 
entidades federativas y los municipios, 

Asi como determinar las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos y 
fomentar el resguardo, difusión y acceso público de archivos privados de relevancia histórica , social, 
cultural, científica y técnica de la Nación. 

Articulo 2, Son objetivos de esta Ley: 

1. Promover el uso de métodos y técnicas archivisticas encaminadas al desarrollo de sistemas 
de archivos que garanticen la organización , conservación , disponibilidad, integridad y 
localización expedita , de los documentos de archivo que poseen los sUjetos obirgados, 
contribuyendo a la eficiencia y eficacia de la administración pública , la correcta gestlOn 
gubernamental y el avance instituciona l; 
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11. Regular la organización y funcionamiento del sistema institucional de archivos de los sujetos 
obligados. a fin de que éstos se actualicen y permitan la publicación en medios electrónicos 
de la información relativa a sus indicadores de gestión y al ejercicio de los recursos públicos, 
asi como de aquella que por su contenido sea de interés público; 

111. Promover el uso y difusión de los archivos producidos por los sujetos obligados , para 
favorecer la toma de decisiones, la investigación y el resguardo de la memoria institucional de 
México; 

IV. Promover el uso y aprovechamiento de tecnologias de la información para mejorar la 
administración de los archivos por los sujetos obligados; 

V. Sentar las bases para el desarrollo y la implementación de un sistema integral de gestión de 
documentos electrónicos encaminado al establecimiento de gobiernos digitales y abiertos en 
el ámbito federal , estatal y municipal que beneficien con sus servicios a la ciudadania ; 

VI. Establecer mecanismos para la colaboración entre las autoridades federales , estatales y 
municipales en maleria de archivos; 

VII. Promover la cultura de la calidad en los archivos mediante la adopción de buenas prácticas 
nacionales e internacionales; 

VIII. Contribuir al ejercicio del derecho a la verdad y a la memoria , de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

IX. Promover la organización, 'conservación, difusión y divulgación del patrimonio documental de 
la Nación, y 

X. Fomentar la cultura archivistica y el acceso a los archivos. 

Articulo 3. La aplicación e interpretación de esta Ley se hará acorde a la Consli tución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de los que México sea parte, privi legiando el 
respeto irrestricto a los derechos humanos y favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia a las 
personas y el interés público. 

A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones 
administrativas correspondientes en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y Código Federal de Procedimientos Civiles, asi como las leyes en 
materia de procedimiento administrativo y en materia civil de las entidades federativas en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

Articulo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

l. Acervo: Al conjunto de documentos producidos y recibidos por los sujetos obligados en el 
ejercicio de sus atribuciones y funciones con independencia del soporte, espacio o lugar que 
se resguarden; 

11. Actividad archivistica : Al conjunto de acciones encaminadas a administrar, organiza r, 
conservar y difundir documentos de archivo; 

111. Archivo: Al conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los sujetos 
obligados en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, con independencia del soporte , 
espacio o lugar que se resguarden; 
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Archivo de concentración : Al integrado por documentos transferidos desde las áreas o 
unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su 
disposición documental ; 

Archivo de trámite: Al integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para 
el eJercIcIo de las atribuciones y funciones de los sujetos obligados; 

Archivo General: Al Archivo General de la Nación; 

Archivos generales: A las entidades especializadas en materia de archivos en el orden local , 
que tienen por objeto promover la administración homogénea de los archivos , preservar, 
incrementar y difundir el patrimonio documental de la entidad federativa , con el fin de 
salvaguardar su memoria de corto, mediano y largo plazo, asi como contribuir a la 
transparencia y rendición de cuentas; 

Archivo histórico: Al integrado por documentos de conservación permanente y de relevancia 
para la memoria nacional, regional o local de carácter público; 

Archivos privados de interés público: Al conjunto de documentos de interés público , histórico o 
cultural, que se encuentran en propiedad de particulares, que no reciban o ejerzan recursos 
públicos ni realicen actos de autoridad en los diversos ámbitos de gobierno; 

Área coordinadora de archivos: A la instancia encargada de promover y vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones en materia de gestión documental y administración de archivos , asi como 
de coordinar las áreas operativas del sistema institucional de archivos; 

Áreas operativas: A las que integran el sistema institucional de archivos ,. las cuales son la 
unidad de correspondencia, archivo de trámite, archivo de concentra clan y, en su caso, 

histórico; 

Baja documental' A la eliminación de aquella documentación que haya prescrito su vigelncia , 
valores docume~tales y, en su caso , plazos de ~o~~ervac¡ó~ : y q~e no posea va ores 
históricos, de acuerdo con la Ley y las disposiciones jundlcas aplicables , 

Catalogo de dispOSICión documental. Al registro general y sistemático. que ~st~i~~~~C:~~ 
valores documentales, la vigencia documental, los plazos de conservaclon y 

documental; 
ue atraviesan los documentos de archivo desde su 

Ciclo vital: A las etapas por las qd tia transferencia a un archivo hlstOrlCO, 
producción o recepción hasta su baja ocumen a 

A los C
onsej'os de archivos de las entidades federativas; 

Consejos Locales: 

Consejo Nacional: Al Consejo Nacional de ArchivoS; 

. T ' . . Al Consejo Técnico Y Científico Archivístico; 
Consejo ecmco. d'd destinados a asegurar la 

XVII I. 
Conservación de archivos: Al ~onjun~ed~o~r~~~~i~~e~~o: ~;;a~~Sy la preservación de los 

. , de alteraCIones f,sIcas 
preven clan I . 
documentos digitales a largo pazo, 

3 de 39 

Dani
ela

 Ashl
y G

uzm
án 

Lóp
ez



CÁMARA OE DlPUTAOOS DEL H. CoNGRESO OE LA UNIÓN 
Secretaria General 
Secretarla de Servicios Par\amentarios 

LEY GENERAL DE ARCHI VOS 

Nueva Ley DOF 15·06-20 18 

XIX. Consulta de documentos: A las actividades relacionadas con la implantación de controles de 
acceso a los documentos debidamente organizados que garantizan el derecho que tienen los 
usuarios mediante la atención de requerimientos; 

XX. Cuadro general de clasificación archivistica: Al instrumento técnico que refleja la estructura de 
un archivo con base en las atribuciones y funciones de cada sujeto obligado; 

XXI. Datos abiertos: A los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea y pueden 
ser usados, reutilizados y redistribuidos, por cualquier interesado; 

XXII . Director General: Al Director General del Archivo General; 

XXIII. Disposición documental: A la selección sistemática de los expedientes de los archivos de 
trámite o concentración cuya vigencia documental o uso ha prescrito, con el fin de realizar 
transferencias ordenadas o bajas documentales; 

XXIV. Documento de archivo: A aquel que registra un hecho, acto administrativo, juridico, fiscal o 
contable producido, recibido y utilizado en el ejercicio de las facultades, competencias o 
funciones de los sujetos obligados. con independencia de su soporte documental; 

XXV. Documentos históricos: A los que se preservan permanentemente porque poseen valores 
evidencia les, testimoniales e informativos relevantes para la sociedad, y que por ello forman 
parte integra de la memoria colectiva del pais y son fundamentales para el conocimiento de la 
historia nacional, regional o local ; 

XXVI. Entes públicos: A los poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y sus homólogos de las 
entidades federativas , los municipios y alcaldias de la Ciudad de México y sus dependencias y 
entidades, la Fiscalía General de la República y las fiscalias o procuradurías locales, los 
órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales, así como cualquier 
otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos citados de 
los tres órdenes de gobierno; 

XXVII . Entidades federativas: A las partes integrantes de la Federación, en términos de la 
Constitución Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos; 

XXVIII. Estabilización: Al procedimiento de limpieza de documentos, furnigación, integración de 
refuerzos, extracción de materiales que oxidan y deterioran el papel y resguardo de 
documentos sueltos en papel libre de ácido, entre otros; 

XXIX. Expediente: A la unidad documental compuesta por documentos de archivo, ordenados y 
relacionados por un mismo asunto , actividad o trámite de los sujetos obligados; 

XXX. Expediente electrónico: Al conjunto de documentos electrónicos correspondientes a un 
procedimiento administrativo, cualquiera que sea el tipo de información que contengan ; 

XXXI. Ficha técnica de valoración documental : Al instrumento que permite identificar, analizar y 
establecer el contexto y valoración de la serie documental; 

XXXII. Firma electrónica avanzada: Al conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del 
firmante , que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control , de manera que 
está vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere , lo que permite que sea 
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detectable cualquier modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos 
juridicos que la firma autógrafa; 

XXXIII. Fondo: Al conjunto de documentos producidos orgánicamente por un sujeto obligado que se 
identifica con el nombre de este último; 

XXXIV. Gestión documental: Al tratamiento integral de la documentación a lo largo de su ciclo vital, a 
través de la ejecución de procesos de producción , organización , acceso , consulta, valoración 
documental y conservación ; 

XXXV. Grupo interdisciplinario: Al conjunto de personas que deberá estar integrado por el titular del 
área coordinadora de archivos; la unidad de transparencia; los titulares de las áreas de 
planeación estratégica, juridica, mejora continua , órganos internos de control o sus 
equivalentes ; las áreas responsables de la información, asi como el responsable del archivo 
histórico, con la finalidad de coadyuvar en la valoración documental ; 

XXXVI. Interoperabilidad: A la capacidad de los sistemas de información de compartir datos y 
posibilitar el intercambio entre ellos; 

XXXVII. Instrumentos de control archivistico: A los instrumentos técnicos que propician la 
organización , control y conservación de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo vital 
que son el cuadro general de clasificación archivistica y el catálogo de disposición 
documental; 

XXXVIII. Instrumentos de consulta: A los instrumentos que describen las series, expedientes o 
documentos de archivo y que permiten la localización, transferencia o baja documental ; 

XXXIX. Inventarios documentales: A los instrumentos de consulta que describen las series 
documentales y expedientes de un archivo y que permiten su localización (inventario general) , 
para las transferencias (inventario de transferencia) o para la baja documental (inventario de 
baja documental); 

XL. Ley: A la Ley General de Archivos; 

Xli. Metadatos: Al conjunto de datos que describen el contexto , contenido y estructura de los 
documentos de archivos y su administración , a través del tiempo, y que sirven para 
identificarlos, facilitar su búsqueda, administración y control de acceso; 

XLII. Organización : Al conjunto de operaciones intelectuales y mecánicas destinadas a la 
clasificación , ordenación y descripción de los distintos grupos documentales con el propósito 
de consultar y recuperar, efi caz y oportunamente, la información. Las operaciones 
intelectuales consisten en identificar y analizar los tipos de documentos, su procedencia , 
origen funcional y contenido, en tanto que las operaciones mecánicas son aquellas 
actividades que se desarrollan para la ubicación fisica de los expedientes ; 

XLIII. Órgano de Gobierno: Al Órgano de Gobierno del Archivo General ; 

XLIV. Órgano de Vigilancia : Al Órgano de Vigilancia del Archivo General; 

XLV. Patrimonio documental: A los documentos que, por su naturaleza, no son sustituibles y dan 
cuenta de la evolución del Estado y de las personas e instituciones que han contribuido en su 
desarrollo; además de transmiti r y heredar información significativa de la vida intelectual, 
social, política , económica , cultural y artistica de una comunidad , incluyendo aquellos que 
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hayan pertenecido o pertenezcan a los archivos de los órganos federa les, entidades 
federativas, municipios, alcaldias de la Ciudad de México, casas curales o cualquier otra 
organización, sea religiosa o civil; 

XLVI. Plazo de conservación: Al periodo de guarda de la documentación en los archivos de trámite y 
concentración, que consiste en la combinación de la vigencia documental y, en su caso, el 
término precautorio y periodo de reserva que se establezcan de conformidad con la 
normatividad aplicable ; 

XLVII. Programa anual: Al Programa anual de desarrollo archivistico; 

XLVIII. Registro Nacional: Al Registro Nacional de Archivos; 

XLIX. Sección: A cada una de las divisiones del fondo documental basada en las atribuciones de 
cada sujeto obligado de conform idad con las disposiciones legales aplicables; 

L. Serie: A la división de una sección que corresponde al conjunto de documentos producidos en 
el desarrollo de una misma atribución general integrados en expedientes de acuerdo a un 
asunto, actividad o trámite específico; 

LI . Sistema Institucional: A los sistemas institucionales de archivos de cada sujeto obligado; 

LII. Sistema Local: A los sistemas de archivos en las entidades federativas; 

LlII. Sistema Nacional : Al Sistema Nacional de Archivos; 

LlV. Soportes documentales: A los medios en los cuales se contiene información además del 
papel, siendo estos materiales audiovisuales, fotográficos, fi lmicos, digitales, electrónicos , 
sonoros, visuales, entre otros; 

LV. Subserie: A la división de la serie documental; 

LVt. Su jetos obligados; A cualquier autoridad , entidad , órgano y organismo de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos. partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos; así como cualquier persona física , moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad de la federación , las entidades federati vas y los 
municipios , así como a las personas físicas o morales que cuenten con archivos privados de 
interés público ; 

LVII. Transferencia : Al traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de 
un archivo de trámite a uno de concentración y de expedientes que deben conservarse de 
manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico; 

LVIII. Trazabilidad: A la cualidad que permite, a través de un sistema automatizado para la gestión 
documental y administración de archivos , identificar el acceso y la modificación de 
documentos electró nicos; 

LlX. Valoración documental: A la actividad que consiste en el análisis e identificación de los valores 
documentales; es decir, el estudio de la condición de los documentos que les confiere 
características especificas en los archivos de trámite o concentración , o evidencia les, 
testimoniales e informativos para los documentos históricos, con la finalidad de establecer 
criterios, vigencias documentales y, en su caso , plazos de conservación, así como para la 
disposición documental , y 
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LX. Vigencia documental: Al periodo durante el cual un documento de archivo mantiene sus 
valores administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las disposiciones 
juridicas vigentes y aplicables. 

Artículo 5. Los sujetos obligados que refiere esta Ley se regirán por los siguientes principios: 

1. Conservación: Adoptar las medidas de indole técnica, administrativa , ambiental y tecnológica , 
para la adecuada preservación de los documentos de archivo ; 

11. Procedencia : Conservar el origen de cada fondo documental producido por los sujetos 
obligados, para distinguirlo de otros fondos semejantes y respetar el orden interno de las 
series documentales en el desarrollo de su actividad institucional; 

111. Integridad: Garantizar que los documentos de archivo sean completos y veraces para reflejar 
con exactitud la información contenida; 

IV. Disponibilidad: Adoptar medidas pertinentes para la localización expedita de los documentos 
de archivo, y 

V. Accesibilidad: Garantizar el acceso a la consulta de los archivos de acuerdo con esta Ley y las 
disposiciones juridicas aplicables. 

TiTULO SEGUNDO 
DE lA GESTiÓN DOCUMENTAL Y ADMINISTRACiÓN DE ARCHIVOS 

CAPiTULO I 
DE lOS DOCUMENTOS PÚBLICOS 

Artículo 6. Toda la información contenída en los documentos de archivo producidos, obtenidos, 
adquiridos, transformados o en posesión de los sujetos obligados, será pública y accesible a cualquier 
persona en los términos y condiciones que establece la legislación en materia de transparencia y acceso 
a la información pública y de protección de datos personales. 

El Estado mexicano debera garantizar la organización , conservación y preservación de los archivos 
con el objeto de respetar el derecho a la verdad y el acceso a la información contenida en los archivos, 
asi como fomentar el conocimiento del patrimonio documental de la Nación. 

Artículo 7. Los sujetos obligados deberán producir, registrar, organizar y conservar los documentos 
de archivo sobre todo acto que derive del ejercicio de sus facuitades, competencias o funciones de 
acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurídicas correspondientes . 

Articulo 8. Los documentos producidos en los términos del articulo anterior, son considerados 
documentos públicos de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Articulo 9. Los documentos públicos de los sujetos obligados tendrán un doble caracter: son bienes 
nacionales con la categoria de bienes muebles, de acuerdo con la Ley General de Bie~es NaCionales; y 
son Monumentos históricos con la categoria de bien patrimonial documental en los ter,!,lnos de.la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artisticos e Históricos y de las demas dispOSIciones 

locales aplicables. 

CAPiTULO 11 
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Los sujetos obligados deberán conservar y preservar los archivos re lativos a violaciones graves de 
derechos humanos, así como respetar y garantizar el derecho de acceso a los mismos, de conformidad 
con las disposiciones legales en materia de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, siempre que no hayan sido declarados como históricos, en cuyo caso, su consulta será 
irrestricta . 

~rtículo 12. Los sujetos obligados debe"in mantener los documentos contenidos en sus archivos en 
'eVarden orig inal en que fueron producidos, conforme a los procesos de gestión documental que incluyen 
la _producción , organización , acceso, consulta, valoración documental , disposición documental y 
conservación , en los términos que establezcan el Consejo Nacional y las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Los órganos internos de control y sus homólogos en la federación y las entidades federativas , 
vigilarán el estricto cumplimiento de la presente Ley , de acuerdo con sus competencias e integrarán 
auditorias archivisticas en sus programas anuales de trabajo. 

t)Artículo 13. Los sujetos obligados deberán contar con los instrumentos de control y de consulta 
archivisticos conforme a sus atribuciones y funciones , manteniéndolos actualizados y disponibles; y 
contarán al menos con los siguientes: 

1. Cuadro general de clasificación archivistica ; 

11. Catálogo de disposición documental , y 

111. Inventarios documentales. 

La estructura del cuadro general de clasificación archivística atenderá los nive les de fondo, sección y 
serie, sin que esto excluya la posibilidad de que existan niveles intermedios, los cuales , serán 
identificados mediante una clave al fanumérica. 

Artículo 14. Además de los instrumentos de control y consulta archivísticos, los sujetos obligados 
deberán contar y poner a disposición del público la Guía de archivo documental y el Indice de 
expedientes clasificados como reservados a que hace referencia la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables en el ámbito federal y de las entidades 
federativas. 

Artículo 15. Los sujetos obligados que son entes públicos del ámbito federal deberán donar 
preferentemente a la Comisión Nacional de Libros de Texto, para fines de reciclaje, y sin carga alguna el 
desecho de papel derivado de las bajas documentales en términos de las disposiciones juridicas 
aplicables. 

Artículo 16. La responsabilidad de preservar íntegramente los documentos de archivo, tanto 
físicamente como en su contenido , así como de la organización , conservación y el buen funcionamiento 
del sistema institucional , recaerá en la máxima autoridad de cada sujeto obligado. 

CAPíTULO 111 
DE LOS PROCESOS DE ENTREGA Y RECEPCiÓN DE ARCHIVOS 

Artículo 17. Los servidores públicos que deban elaborar un acta de entrega-recepción al separarse 
de su empleo, cargo o. comisión, en los términos de las disposiciones juridicas aplicables, deberán 
entregar los archivos que se encuentren bajo su custodia , asi como los instrumentos de control y consulta 
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archivísticos actualizados, señalando los documentos con posible valor histórico de acuerdo con el 
catálogo de disposición documental. 

Artículo 18, En el ámbito federal , en caso de que algún sujeto obligado, área o unidad de éste, se 
fusione, extinga o cambie de adscripción , el responsable de los referidos procesos de transformación 
dispondrá lo necesario para asegurar que todos los documentos de archivo y los instrumentos de control 
y consulta archivísticos sean trasladados a los archivos que correspondan , de conformidad con esta Ley 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. En ningún caso, la entidad receptora podrá modificar los 
instrumentos de control y consulta archivísticos. 

Las leyes locales y los instrumentos juridicos en que se sustenten los procesos de transformación 
deberán prever el tratamiento que se dará a los archivos e instrumentos de control y consulta 
archivisticos de los sujetos obligados en el ámbito local y municipal, en los supuestos previstos en el 
primer párrafo del presente artículo. 

Articulo 19. Tratándose de la liquidación o extinción de una entidad de la Administración Pública 
Federal será obligación del liquidador remitir copia del inventario documental , del fondo que se 
resguardará , al Archivo Genera l. 

Tratándos~ de la liquidación o extinción de un sujeto obligado de los gobiernos estatales, será 
obligación de-l liquidador remitir copia del inventario é _ los expedientes, del fondo que se resguardará , a 
los respectivos archivos generales o entes especializados en materia de archivos a nivel local. 

CAPíTULO IV 
DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS 

Articu lo 20. El Sistema Institucional es el conjunto de registros, procesos, procedimientos, criterios, 
estructuras, herramientas y funciones que desarrolla cada sujeto obligado y sustenta la actividad 
archivl stica , de acuerdo con los procesos de gestión documental. 

Todos los documentos de archivo en posesión de los sujetos obligados formarán parte del sistema 
institucional ; deberán agruparse en expedientes de manera lógica y cronológica , y relacionarse con un 
mismo asunto, reflejando con exactitud la inform ación contenida en ellos , en los términos que establezca 
el Consejo Nacional y las disposiciones juridicas aplicables. 

Articulo 21 . El Sistema Institucional de cada sujeto obligado deberá integrarse por: 

l. Un área coordinadora de archivos, y 

11. Las áreas operativas siguientes: 

a) De correspondencia; 

b) Archivo de trámite, por área o unidad; 

e) Archivo de concentración , y 

d) Archivo histórico , en su caso , sujeto a la capacidad presupuestal y técnica del sujeto obligado. 

Los responsables de los archivos referidos en la fracción 11 , inciso b) , serán nombrados por el titular de 
cada área o unidad; los responsables del archivo de concentración y del archivo histórico serán 
nombrados por el titular del sujeto obligado de que se trate. 

10 de 39 

Dani
ela

 Ashl
y G

uzm
án 

Lóp
ez



CÁNARA DE DIPuTADOS DEL H. CoNGRUO DE LA UNIÓN 
Secretaria General 
Secretaría de SeJVicios ParlMlentanos 

lEY GENERAL DE ARCHIVOS 

Nueva Ley DOF 15-06-2018 

Los encargados y responsables de cada área deberán contar con licenciatura en áreas afines o tener 
conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acreditada en archivística . 

Artículo 22. Los sujetos obligados podrán coordinarse para establecer archivos de concentración o 
históricos comunes, en los términos que establezcan las disposiciones juridicas aplicables. 

El convenio o instrumento que dé origen a la coordinación referida en el párrafo anterior, deberá 
identificar a los responsables de la administración de los archivos. 

Los sujetos obligados que cuenten con oficinas regionales pod"in habilitar unidades de resguardo del 
archivo de concentración regional. 

CAPíTULO V 
DE lA PlANEACIÓN EN MATERIA ARCHIVíSTICA 

Artículo 23. Los sujetos obligados que cuenlen con un sistema institucional de archivos, deberán 
elaborar un programa anual y publicarlo en su portal electrónico en los primeros Ireinta dias naturales del 
ejercicio fiscal correspondiente. 

Artículo 24. El programa anual contendrá los elementos de planeación, programación y evaluación 
para el desarrollo de los archivos y deberá incluir un enfoque de administración de riesgos, protección a 
los derechos humanos y de otros derechos que de ellos deriven, así como de apertura proactiva de la 
información. ' 

Artículo 25. El programa anual definirá las prioridades inslitucionales integrando los recursos 
económicos, tecnológicos y operativos disponibles; de igual forma deberá contener programas de 
organización y capacitación en gestión documental y administración de archivos que incluyan 
mecanismos para su consulta, seguridad de la información y procedimientos para la generación, 
administración, uso, control , migración de formatos electrónicos y preservación a largo plazo de los 
documentos de archivos electrónicos. 

Artículo 26. Los sujetos obligados deberán elaborar un informe anual detallando el cumplimiento del 
programa anual y publicarlo en su portal electrónico , a más tardar el último día del mes de enero del 
siguiente año de la ejecución de dicho programa. 

CAPíTULO VI 
DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 

Artículo 27. El área coordinadora de archivos promoverá que las áreas operativas lleven a cabo las 
acciones de gestión documental y administración de los archivos , de manera conjunta con las unidades 
administrativas o áreas competentes de cada sujeto obligado. 

El titular del área coordinadora de archivos deberá tener al menos nivel de director general. o su 
equivalente dentro de la estructura orgánica del sujeto obligado. La persona designada deberá dedicarse 
específicamente a las funciones establecidas en esta Ley y la de la entidad federativa en esta matena. 

Artículo 28. El área coordinadora de archivos tendrá las siguientes funciones: 

1. Elaborar con la colaboración de los responsables de los archivos de trámite , de concentración 
y en su ~aso histórico, los instrumentosde control archivístico previstos en esta Ley, .Ias leyes 
locales y sus disposiciones reglamentanas, aSI como la normativa qu e denve de ellos, 
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11. Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de organización y conservación 
de archivos. cuando la especialidad del sujeto obligado asi lo requiera; 

111. Elaborar y someter a consideración del titular del sujeto obligado o a quien éste designe. el 
programa anual; 

IV. Coordinar los procesos de valoración y disposición documental que realicen las áreas 
operativas; 

V. Coordinar las actividades destinadas a la modernización y automatización de los procesos 
archivísticos y a la gestión de documentos electrónicos de las áreas operativas; 

VI. Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos; 

VII. Elaborar programas de capacitación en gestión documental y administración de archivos ; 

VII I. Coordinar, con las áreas o unidades administrativas, las políticas de acceso y la conservación 
de los archivos; 

IX. Coordinar la operación de los archivos de trámite, concentración Y. en su caso, histórico, de 
acuerdo con la normatividad; 

X. Autorizar la transferencia de los archivos cuando un área o unidad del sujeto obligado sea 
sometida a procesos de fusión , escisión , extinción o cambio de adscripción; o cualquier 
modificación de conformidad con las disposiciones legales aplicables , y 

XI. Las que establezcan las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPíTULO VII 
DE LAS ÁREAS OPERA TlV AS 

Artículo 29. Las áreas de correspondencia son responsables de la recepción , registro, seguimiento y 
despacho de la documentación para la integración de los expedientes de los archivos de tra mite . 

Los responsables de las áreas de correspondencia deben contar con los conocimientos, habilidades, 
competencias y experiencia acordes con su responsabilidad; y los titulares de las unidades 
administrativas tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de dichos 
responsables pa ra el buen funcionamiento de los archivos. 

Artículo 30 . Cada área o unidad administrativa debe contar con un archivo de trámite que tendrá las 
siguientes funciones: 

1. Integrar y organizar los expedientes que cada area o unidad produzca, use y reciba ; . 

11. Asegurar la localización y consulta de los exped ientes mediante la elaboración de los 
inventarios documentales; 

111. Resguardar los archivos y la información que haya sido clasificada de acuerdo con la 
legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública, en tanto conserve 
tal carácter; 
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IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de 
control archivlstico previstos en esta Ley, las leyes locales y sus disposiciones reglamentarias ; 

V. Trabajar de acuerdo con los criterios especificas y recomendaciones dictados por el área 
coordinadora de archivos; 

VI. Realizar las transferencias primarias al archivo de concentración , y 

VII. Las que establezcan las disposiciones jurldicas aplicables. 

Los responsables de los archivos de trámite deben contar con los conocimientos, habilidades, 
competencias y experiencia archivlsticos acordes a su responsabi lidad; de no ser aSl , los titulares de las 
unidades administrativas tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación 
de los responsables para el buen funcionamiento de sus archivos. 

Articulo 31. Cada sujeto obligado debe contar con un archivo de concentración, que tendrá las 
siguientes funciones: 

l. Asegurar y describir los fondos bajo su resguardo, asl como la consulta de los expedientes; 

11. Recibir las transferencias primarias y brindar servicios de préstamo y consulta a las unidades 
o áreas administrativas productoras de la documentación que resguarda; 

111. Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental de acuerdo con lo 
establecido en el catálogo de disposición documental ; 

IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de 
control archivistico previstos en esta Ley, las leyes locales y en sus disposiciones 
reglamentarias; 

V. 

VI. 

VII. 

V!II, 

tx. 

x. 

Participar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los criterios de valoración 
documental y disposición documental; 

Promover la baja documental de los expedientes que integran las series documentales que 
hayan cumplido su vigencia documental y, en su caso, plazos de conservación y que no 
posean valores históricos , conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

Identificar los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido su 
vigencia documental y que cuenten con valores históricos, y que serán transferidos a los 
archivos históricos de los sujetos obligados , según corresponda; 

Integrar a sus respectivos expedientes, el registro de los procesos de disposición documental , 
incluyendo dictámenes, actas e inventarios; 

Publicar, al final de cada año , los dictámenes y actas de baja documental y transferencia 
secundaria , en los términos que establezcan las disposiciones en la materia y conservarlos en 
el archivo de concentración por un periodo mlnimo de siete años a parllr de la fecha de su 
elaboración; 

Realizar la transferencia secundaria de las series documentales que hayan cumplido su 
vigencia documental y posean valores evidenciales, testimoniales e infor,mativos al ar~hivo 
histórico del sujeto obl igado, o al Archivo General , o eqllivalente en las entidades federativas, 
según corresponda , y 
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XI. Las que establezca el Consejo Nacional y las disposiciones jurldicas aplicables. 

Los responsables de los archivos de concentración deben contar con los conocimientos, habilidades, 
competencias y experiencia acordes a su responsabilidad; de no ser asi, los titulares de los sujetos 
obligados tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de los 
responsables para el buen funcionamiento de los archivos. 

CAPíTULO VIII 
DE lOS ARCHIVOS HISTÓRICOS Y SUS DOCUMENTOS 

Articulo 32. Los sujetos obligados podrán contar con un archivo histórico que tendrá las siguientes 
funciones: 

1. Recibir las transferencias secundarias y organizar y conservar los expedientes bajo su 
resguardo; 

11. Brindar servicios de préstamo y consulta al público, asl como difundir el patrimonio 
documental; 

111. Establecer los proced imientos de consulta de los acervos que resguarda; 

IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de 
control archivlstico previstos en esta Ley, asl como en la demás normativa aplicable ; 

V. Implementar politicas y estrategias de preservación que permitan conservar los documentos 
históricos y aplicar los mecanismos y las herramientas que proporcionan las tecnológicas de 
información para mantenerlos a disposición de los usuarios; y 

VI. Las demás que establezcan las disposiciones jurldicas aplicables . 

Los responsables de los archivos históricos deben contar con los conocimientos, habilidades, 
competencias y experiencia acordes con su responsabilidad; de no ser asl , los titulares del sujeto 
obligado tienen la obligación de establecer las cond iciones que permitan la capacitación de los 
responsables para el buen funcionam iento de los archivos. 

Articulo 33. Los sujetos obligados que no cuenten con archivo histórico deberán promover su 
creación o establecimiento, mientras tanto, deberán transferir sus documentos con valor histórico al 
Archivo General, a su equivalente en las entidades federativas o al organismo que determinen las leyes 
aplicables o los convenios de colaboración que se suscriban para tal efecto. 

Articulo 34. Cuando los documentos históricos presenten un deterioro flsico que impida su consulta 
directa, el Archivo Generala su equivalente en las entidades federativas, asi como los sujetos obligados , 
proporcionarán la información, cuando las condiciones lo permitan , mediante un sistema de reproducción 
que no afecte la integridad del documento. 

Articulo 35. Los sujetos obligados podrán coordinarse para establecer archivos históricos comunes 
con la denominación de regionales, en los térm inos que establezcan las disposiciones jurldicas 
aplicables. 

El convenio o instrumento que dé origen a la coordinación referida en el párrafo anterior, deberá 
identificar con claridad a los responsables de la administración de los archivos . 
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Articulo 36. Los documentos contenidos en los archivos históricos son fuentes de acceso público. 
Una vez que haya concluido la vigencia documental y autorizada la transferencia secundaria a un archivo 
histórico, éstos no podrán ser clasificados como reservados o confidenciales, de conformidad con lo 
establecido en el Capitulo I del Titulo Tercero de esta Ley. Asimismo , deberá considerarse que de 
acuerdo con la legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública, no podrá 
clasificarse como reservada aquella información que esté relacionada con violaciones graves a derechos 
humanos o delitos de lesa humanidad. 

Los documentos que contengan datos personales sensibles, de acuerdo con la normatividad en la 
materia , respecto de los cuales se haya determinado su conservación permanente por tener valor 
histórico, conservarán tal carácter, en el archivo de concentración, por un plazo de 70 años , a partir de la 
fecha de creación del documento, y serán de acceso restringido durante dicho plazo . 

Articulo 37. El sujeto obligado deberá asegurar que se cumplan los plazos de conservación 
establecidos en el catálogo de disposición documental y que los mismos no excedan el tiempo que la 
normatividad especifica que rija las funciones y atribuciones del sujeto obligado disponga, o en su caso, 
del uso, consulta y utilidad que tenga su información. En ningún caso el plazo podrá exceder de 25 años. 

Articulo 38 . El Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales o, en su caso, los organismos garantes de las entidades federativas, de acuerdo con la 
legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública , determinarán el procedimiento 
para permitir el acceso a la información de un documento con valores históricos, que no haya sido 
transferido a un archivo histórico y que contenga datos personales sensibles, de manera excepcional en 
los siguientes casos: 

1. Se solicite para una investigación o estudio que se considere relevante para el país , siempre 
que el mismo no se pueda realizar sin acceso a la información confidencial y el investigador o 
la persona que real ice el estudio quede obligado por escrito a no divulgar la información 
obtenida del archivo con datos personales sensibles; 

11. El interés público en el acceso sea mayor a cualquier invasión a la privacidad que pueda 
resultar de dicho acceso; 

111 . El acceso a dicha información beneficie de manera contundente al titular de la información 
confidencial , y 

IV. Sea solicitada por un familiar directo del titular de la información o un biógrafo autorizado por 
él mismo. 

Los particulares podrán impugnar las determinaciones o resoluciones de los organismos garantes a 
que se refiere el presente articulo, ante el Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 39. El procedimiento de consulta a los archivos históricos facil itará el acceso al documento 
original o reproducción integra y fiel en otro medio, siempre que no se le afecte al mismo. Dicho acceso 
se efectuará conforme al procedimiento que establezcan los propios archivos. 

Articulo 40. Los responsables de los archivos históricos de los sujetos obligados , adoptarán medidas 
para fomentar la preservación y difusión de los documentos con valor histórico que forman parte del 
patrimonio documental , las que incluirán : 

l . Formular politicas y estrategias archivisticas que fomenten la preservación y difusión de los 
documentos históricos; 
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11. Desarrollar programas de difusión de los documentos históricos a través de medios digitales. 
con el fin de favorecer el acceso libre y gratuito a los contenidos culturales e informativos; 

111. Elaborar los instrumentos de consulta que permitan la localización de los documentos 
resguardados en los fondos y colecciones de los archivos históricos; 

IV. Implementar programas de exposiciones presenciales y virtuales para divulgar el patrimonio 
documental; 

V. Implementar programas con actividades pedagógicas que acerquen los archivos a los 
estudiantes de diferentes grados educativos. y 

VI. Divulgar instrumentos de consulta , boletines informativos y cualquier otro tipo de publicación 
de interés, para difundir y brindar acceso a los archivos históricos. 

CAPíTULO IX 
DE lOS DOCUMENTOS DE ARCHIVO ELECTRÓNICOS 

Articulo 41. Además de los procesos de gestión previstos en el articulo 12 de esta Ley, se deberá 
contemplar para la gestión documental electrónica la incorporación, asignación de acceso, seguridad, 
almacenamienlo, uso y Irazabilidad. 

Articulo 42. Los sujetos obligados establecerán en su programa anual los procedimientos para la 
generación, administración , uso, control y migración de formatos electrónicos, asi como planes de 
preservación y conservación de largo plazo que contemplen la migración, la emulación o cualquier otro 
método de preservación y conservación de los documentos de archivo electrónicos , apoyándose en las 
disposiciones emanadas del Consejo Nacional. 

Articulo 43. Los sujetos obligados establecerán en el programa anual la estrategia de preservación a 
largo plazo de los documentos de archivo electrónico y las acciones que garanticen los procesos de 
gestión documental electrónica. 

Los documentos de archivo electrónicos que pertenezcan a series documentales con valor histórico se 
deberán conservar en sus formatos originales, así como una copia de su representación gráfica o visual, 
además de todos los metadatos descriptivos. 

Articulo 44. Los sujetos obligados adoptarán las medidas de organización , técnicas y tecnológicas 
para garantizar la recuperación y preservación de los documentos de archivo electrónicos producidos y 
recibidos que se encuentren en un sistema automatizado para la gestión documental y administración de 
archivos , bases de datos y correos electrónicos a lo largo de su ciclo vital. 

Articulo 45. Los sujetos obligados deberán implementar sistemas automatizados para la gestión 
documenta l y administración de archivos que permitan registrar y controlar los procesos señalados en el 
art iculo 12 de esta Ley , los cuales deberán cumplir las especificaciones que para el efecto se emitan. 

Las herramientas informáticas de gestión y control para la organización y conservación de 
documentos de archivo electrónicos que los sujetos obligados desarrollen o adquieran, deberán cumplir 
los lineamienlos que para el efecto se emitan. 
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Artículo 46. El Consejo Nacional emitirá los líneamíentos que establezcan las bases para la creacíón 
y uso de sistemas automatizados para la gestión documental y administración de archivos, así como de 
los repositorios electrónicos, los cuales deberán, como minimo: 

l. Asegurar la accesibilidad e inteligibilidad de los documentos de archivo electrónico en el largo 
plazo; 

11. Aplicar a los documentos de archivo electrónico los instrumentos técnicos que correspondan a 
los soportes documentales; 

111 . Preservar los datos que describen contenido y estructura de los documentos de archivo 
electrónico y su administración a través del tiempo, fomentando la generación, uso, 
reutilización y distribución de formatos abiertos ; 

IV. Incorporar las normas y medidas que garanticen la autenticidad, seguridad, integridad y 
disponibilidad de los documentos de archivo electrónico, asl como su control y administración 
archivística; 

V. Establecer los procedimientos para registrar la trazabilidad de las acciones de actualización, 
respaldo o cualquier otro proceso que afecte el contenido de los documentos de archivo 
electrónico, y 

VI. Permitir adecuaciones y actualizaciones a los sistemas a que se refiere este articulo. 

Articulo 47. Los sujetos obligados conservarán los documentos de archivo aun cuando hayan sido 
d;gitalizados. en los casos previstos en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 48. Los sujetos obligados que, por sus atribuciones, utilicen la firma electrónica avanzada 
para realizar trámites o proporcionar servicios que impliquen la certificación de identidad del solicitante , 
generarán documentos de archivo electrónico con validez jurídica de acuerdo con la normativa aplicable y 
las disposiciones que para el efecto se emitan. 

Artícu lo 49. Los sujetos obligados deberán proteger la validez jurídica de los documentos de archivo 
electrónico, los sistemas automatizados para la gestión documental y administración de archivos y la 
firma electrónica avanzada de la obsolescencia tecnológica mediante la actualización, de la 
Infraestructura tecnológica y de sistemas de información que incluyan programas de administración de 
documentos y archivos , en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

TíTULO TERCERO 
DE LA VALORACiÓN Y CONSERVACiÓN DE LOS ARCHIVOS 

CAPíTULO I 
DE LA VALORACiÓN 

Artículo 50. En cada sujeto obligado deberá existir un grupo interdisciplinario , que es un equipo de 
profesionales de la misma institución, integrado por los titulares de: 

1. Juridica; 

11 . Planeación y/o mejora continua; 

111 . Coordinación de archivos; 
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IV. Tecnologlas de la información; 

V. Unidad de Transparencia; 

VI. Órgano Interno de Control. y 

VII. Las áreas o unidades administrativas productoras de la documenlación. 

Nueva Ley DQF f 5·06-2018 

El grupo interdisciplinario, en el ámbito de sus atribuciones. coadyuvará en el análisis de los procesos 
y procedimientos institucionales que dan origen a la documentación que integran los expedientes de cada 
serie documental, con el fin de colaborar con las áreas o unidades administrativas productoras de la 
documentación en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, plazos de conservación y 
disposición documental durante el proceso de elaboración de las fichas técnicas de valoración de la serie 
documental y que, en conjunto, conforman el catálogo de disposición documental. 

El grupo interdisciplinario podrá recibir la asesoría de un especialista en la naturaleza y objeto social 
del sujeto obligado. 

El sujeto obligado podrá realizar convenios de colaboración con instiluciones de educación superior o 
de investigación para efectos de garantizar lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Artículo 51. El responsable del área coordinadora de archivos propiciará la integración y formalización 
del grupo interdisciplinario, convocará a las reuniones de trabajo y fungirá como moderador en las 
mismas, por lo que será el encargado de llevar el registro y seguimiento de los acuerdos y compromisos 
establecidos, conservando las constancias respectivas. 

Durante el proceso de elaboración del catálogo de disposición documental deberá: 

l. Establecer un plan de trabajo para la elaboración de las fichas técnicas de valoración 
documental que incluya al menos: 

a) Un calendario de visitas a las áreas productoras de la documentación para el levantamiento 
de información, y 

b) Un calendario de reuniones del grupo interdisciplinario. 

11. Preparar las herramientas metodológicas y normativas, como son, entre otras, bibliografia , 
cuestionarios para el levantamiento de información, formato de ficha técnica de valoración 
documental, normatividad de la institución, manuales de organización, manuales de 
procedimientos y manuales de gestión de calidad; 

111. Realizar entrevistas con las unidades administrativas productoras de la documentación, para 
el levantamiento de la información y elaborar las fichas técnicas de valoración documental, 
verificando que exista correspondencia entre las funciones que dichas áreas realizan y las 
series documentales identificadas, y 

IV. Integrar el catálogo de disposición documental. 

Articulo 52. Son actividades del Grupo Interdisciplinario, las siguientes: 
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l. Formular opiniones, referencias técnicas sobre valores documentales, pautas de 
comportamiento y recomendaciones sobre la disposición documental de las series 
documentales; 

11. Considerar, en la formulación de referencias técnicas para la determinación de valores 
documentales, vigencias , plazos de conservación y disposición documental de las series, la 
planeación estratégica y normatividad, asi como los siguientes criterios: 

a) Procedencia . Considerar que el valor de los documentos depende del nivel jerárquico que 
ocupa el productor, por lo que se debe estudiar la producción documental de las unidades 
administrativas productoras de la documentación en el ejercicio de sus funciones, desde el 
más alto nivel jerarquico, hasta el operativo, realizando una completa identificación de los 
procesos institucionales hasta llegar a nivel de procedimiento; 

b) Orden original. Garantizar que las secciones y las series no se mezclen entre si. Dentro de 
cada serie debe respetarse el orden en que la documentación fue producida; 

e) Diplomatico. Analizar la estructura , contexto y contenido de los documentos que integran la 
serie, considerando que los documentos originales, terminados y formalizados, tienen mayor 
valor que las copias, a menos que éstas obren como originales dentro de los expedientes ; 

d) Contexto. Considerar la importancia y tendencias socioeconómicas, programas y actividades 
que inciden de manera directa e indirecta en las funciones del productor de la documentación; 

e) Contenido. Privilegiar los documentos que contienen información fundamental para reconstruir 
la actuación del sujeto obligado, de un acontecimiento, de un periodo concreto, de un territorio 
o de las personas, considerando para ello la exclusividad de los documentos, es decir, si la 
información solamente se contiene en ese documento o se contiene en otro , asi como los 
documentos con información resumida, y 

f) Utilización. Considerar los documentos que han sido objeto de demanda frecuente por parte 
del órgano productor, investigadores o ciudadanos en general, asi como el estado de 
conservación de los mismos. Sugerir, cuando corresponda , se atienda al programa de gestión 
de riesgos institucional o los procesos de certificación a que haya lugar. 

lit. Sugerir que lo establecido en las fichas técnicas de valoración documental esté alineado a la 
operación funciona l, misional y objetivos estratégicos del sujeto obligado; 

IV. Advertir que en las fichas técnicas de valoración documental se incluya y se respete el marco 
normativo que regula la gestión institucional ; 

V. Recomendar que se realicen procesos de automatización en apego a lo establecido para la 
gestión documental y administración de archivos, y 

VI. Las demas que se definan en otras disposiciones. 

Articulo 53. Las areas productoras de la documentación, con independencia de participar en las 
reuniones del Grupo I nterdisciplinario, les corresponde: 

1. Brindar al responsable del area coordinadora de archivos las facil idades necesarias para la 
elaboración de las fichas técnicas de va loración documental; 
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